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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 20 de 
diciembre de 2011, de la Dirección General de Traba-
jo, por la que se determinan las Fiestas Locales en el 
ámbito territorial de Andalucía para el año 2012 (BOJA 
núm. 254, de 30.12.2011).

Advertidos errores en la Resolución de referencia publi-
cada en el BOJA núm. 254, de 30 de diciembre de 2011, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página número 15 en el apartado de la provincia de Al-
mería, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea de-
trás de «Alcolea 20 enero 4 septiembre» e incorporar: «Alcu-
dia de Monteagud 16 agosto 13 diciembre».

- Página número 15 en el apartado de la provincia de Al-
mería, columna derecha, debe añadirse una nueva línea de-
trás de «Canjayar 19 abril 20 abril» e incorporar: «Cantoria 17 
enero 9 abril».

- Página número 15 en el apartado de la provincia de Al-
mería, columna derecha, donde dice «Gador 23 febrero 15 oc-
tubre», debe decir: «Gador 16 febrero 15 octubre».

- Página número 15 en el apartado de la provincia de Al-
mería, columna derecha donde dice «Santa Fe de Mondújar 
23 febrero 5 octubre», debe decir: «Santa Fe de Mondújar 16 
febrero 5 octubre».

- Página número 15 en el apartado de la provincia de Al-
mería, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Taberno 9 abril 6 agosto» e incorporar: «Tahal 6 agosto 14 
septiembre».

- Página número 16 en el apartado de la provincia de 
Cádiz, columna izquierda, donde dice «Olvera 16 abril 27 
agosto», debe decir: «Olvera 27 febrero 16 abril».

- Página número 16 en el apartado de la provincia de Cá-
diz, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «San José del Valle 19 marzo 24 mayo» e incorporar: «San 
Roque 21 mayo 13 agosto».

- Página número 16 en el apartado de la provincia de Cór-
doba, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea de-
trás de «Belalcazar 3 febrero 30 abril» e incorporar: «Belmez 
15 mayo 8 septiembre».

- Página número 16 en el apartado de la provincia de Cór-
doba, columna derecha, donde dice «Viso, El 9 abril 23 abril», 
debe decir: «Viso, El 9 abril 26 julio».

- Página número 16 en el apartado de la provincia de Gra-
nada, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Calahorra 14 mayo 16 agosto», e incorporar: «Campotéjar 
30 abril 27 agosto».

- Página número 17 en el apartado de la provincia de Gra-
nada, columna izquierda, donde dice: «Colomera 14 septiem-
bre 15 septiembre», debe decir: «Colomera 13 septiembre 14 
septiembre».

- Página número 17 en el apartado de la provincia de 
Granada, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea 
detrás de «Otivar 19 marzo 7 diciembre», e incorporar: «Otura 
7 junio 8 septiembre».

- Página número 17 en el apartado de la provincia de 
Huelva, columna derecha, donde dice: «Isla Cristina 16 julio 
22 febrero», debe decir: «Isla Cristina 16 julio 23 febrero».

- Página número 18 en el apartado de la provincia de 
Jaén, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Peal de Becerro 26 marzo 18 agosto», e incorporar: «Pe-
galajar 7 mayo 6 agosto».

- Página número 19 en el apartado de la provincia de Má-
laga, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Monda 16 agosto 20 agosto», e incorporar: «Montejaque 
17 mayo 17 agosto».

- Página número 19 en el apartado de la provincia de Má-
laga, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Salares 17 enero 24 julio», e incorporar: «Sayalonga 16 
julio 8 octubre».

- Página número 19 en el apartado de la provincia de Se-
villa, columna derecha, donde dice «Alcolea del Río 14 mayo 8 
septiembre», debe decir: «Alcolea 14 mayo 7 septiembre».

- Página número 19 en el apartado de la provincia de Se-
villa, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Benacazón 3 agosto 6 agosto», e incorporar: «Bollullos de 
la Mitación 25 julio 29 octubre».

- Página número 19 en el apartado de la provincia de Se-
villa, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Castilblanco de los Arroyos 6 agosto 27 agosto», e incor-
porar: «Castilleja de Guzmán 2 julio 8 octubre».

- Página número 19 en el apartado de la provincia de Se-
villa, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Castilleja de la Cuesta 9 abril 25 julio», e incorporar: «Cas-
tilleja del Campo 7 julio 13 agosto».

- Página número 19 en el apartado de la provincia de Sevi-
lla, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás de 
«Lora de Estepa 25 abril 29 septiembre», e incorporar: «Lora 
del Río 20 enero 8 septiembre».

- Página número 19 en el apartado de la provincia de Se-
villa, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Puebla del Río, La 20 enero 7 junio», e incorporar: «Real 
de la Jara, El 23 agosto 24 agosto».

- Página número 20 en el apartado de la provincia de Se-
villa, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Umbrete 28 mayo 24 agosto», e incorporar: «Utrera 24 
mayo 8 septiembre».

- Página número 20 en el apartado de la provincia de Se-
villa, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás 
de «Utrera 24 mayo 8 septiembre», e incorporar: «Valencina 
de la Concepción 23 mayo 15 octubre».

- Página número 20 en el apartado de la provincia de Sevi-
lla, columna izquierda, donde dice: «Viso del Alcor, El 7 mayo 12 
septiembre», debe decir: «Viso del Alcor, El 9 abril 26 julio».

Sevilla, 9 de febrero de 2012 

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 16/2012, de 7 de febrero, por el que 
se regula la gestión y transferencia de los resultados 
de las actividades de investigación, desarrollo e inno-
vación cuya titularidad corresponda a las agencias y a 
las demás entidades instrumentales dependientes de la 
Consejería competente en materia de salud.

El artículo 37.1.13 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía establece el fomento de la capacidad emprendedora, la 
investigación y la innovación como uno de los principios rec-
tores de las políticas públicas. En este sentido, el artículo 54 
reconoce la competencia autonómica en materia de investi-
gación, desarrollo e innovación incluyendo expresamente la 
competencia exclusiva respecto de la regulación de la trans-
ferencia de resultados relativa a los centros y estructuras de 
investigación de la Junta de Andalucía. Igualmente el artícu-
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lo 55.1 establece la competencia sobre la investigación con 
fines terapéuticos, sin perjuicio de la coordinación general del 
Estado sobre esta materia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 149.1.15.º de la Constitución.

En este marco competencial, la Comunidad Autónoma 
aprobó la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la 
Ciencia y el Conocimiento. Dicha Ley establece en el Capítulo 
VI del Título III el régimen jurídico de los resultados y derechos 
derivados de las actividades de investigación, desarrollo e in-
novación, regulando, entre otras materias, los principios ge-
nerales relativos a la protección jurídica y el aprovechamiento 
compartido de los resultados de las actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación en el ámbito del Sector Público 
Andaluz, regulando la titularidad de dichos resultados, el ejer-
cicio de las facultades de gestión y transferencia de los mis-
mos, los mecanismos para lograr una adecuada colaboración 
y comunicación de la existencia de resultados, y la incentiva-
ción especial y la consideración como mérito en el desarrollo 
profesional del personal que como consecuencia de la realiza-
ción de actividades de investigación haya obtenido resultados 
protegidos mediante derechos de propiedad industrial, entre 
otros aspectos. En relación a los principios que han de regir la 
adecuada gestión y transferencia de los resultados y derechos 
en este ámbito, el artículo 53 establece como primer principio 
la necesidad de que exista una efectiva puesta a disposición 
de la ciudadanía de bienes y servicios que contribuyan a la 
mejora de su bienestar y calidad de vida. Por otra parte, el 
artículo 54.1 de la citada Ley, atribuye a la Administración de 
la Junta de Andalucía la responsabilidad de promover que los 
resultados de las actividades de investigación, desarrollo e in-
novación llevadas a cabo en centros, instalaciones y redes del 
ámbito del Sector Público Andaluz sean debidamente prote-
gidos haciendo uso de los medios previstos en la legislación 
sobre propiedad industrial e intelectual.

En el contexto específico de la salud, la Ley 2/1998, de 
15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 78.4 esta-
blece el deber de las Administraciones Públicas de Andalucía 
de fomentar, dentro del Sistema Sanitario Público de Andalu-
cía, las actividades de investigación sanitaria como elemento 
fundamental para su progreso, atribuyendo en el artículo 79 
de dicha Ley a la Consejería competente en materia de salud, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos 
de la Administración de la Junta de Andalucía, la competencia 
de fomento de la investigación en relación a los problemas y 
necesidades de salud de la población de Andalucía. 

La investigación biomédica y la sanitaria en general po-
seen además una serie de factores diferenciales derivados de 
su alto impacto social y el marco ético y jurídico en el que se 
desarrollan, que han exigido al legislador un abordaje singular 
y diferenciado en el contexto general de la investigación cientí-
fica y técnica, traducido en normas como la Ley 14/2007, de 3 
de julio, de Investigación biomédica. Este carácter diferencial 
también se encuentra presente en el ámbito de la protección 
y transferencia de resultados de la investigación, dado que los 
potenciales nuevos productos y servicios derivados de esta in-
vestigación requieren de inversiones muy elevadas para poder 
llegar al mercado, consecuencia lógica del marco de garantías 
de seguridad y eficacia que les es exigido por su impacto di-
recto en la salud de la población. Por ello, la adecuada protec-
ción de los resultados de investigación, desarrollo e innovación 
por los medios previstos en la legislación sobre propiedad in-
dustrial e intelectual se convierte en una condición indispensa-
ble para que pueda producirse la transferencia efectiva de los 
resultados, algo que sólo puede llevarse a efecto en un esce-
nario de seguridad jurídica para el inversor que no ponga en 
riesgo las cuantiosas inversiones que se precisan. En conse-
cuencia, sin esta adecuada protección no puede garantizarse 
el cumplimiento del primero de los principios establecidos en 
el mencionado artículo 53 de la Ley 16/2007, de 3 de diciem-
bre, esto es, la efectiva puesta a disposición de la ciudadanía 

de bienes y servicios que contribuyan a la mejora de su bien-
estar y calidad de vida.

El Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, sobre explota-
ción y cesión de invenciones realizadas en los entes públicos 
de investigación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 20 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes de 
Invención y Modelos de Utilidad, regula, entre otros aspectos 
las incentivaciones derivadas de los resultados de las activida-
des de investigación. El presente Decreto, por lo que se refiere 
al ámbito del sector público sanitario, establece un régimen 
análogo al citado Real Decreto en la comunicación, el trata-
miento y la incentivación derivados de los resultados de la in-
vestigación.

Estructurado el presente Decreto en dos Capítulos, en el 
Capítulo I se delimita el ámbito de aplicación de la norma y en 
el Capítulo II se establece, en primer lugar, la obligatoriedad, 
por parte de las agencias y demás entidades instrumentales 
dependientes de la Consejería competente en materia de sa-
lud, de incorporar en los procesos que promuevan en relación 
a la selección y provisión de puestos de trabajo, así como de 
desarrollo profesional, la consideración como mérito de los 
resultados de investigación, desarrollo e innovación obteni-
dos por los medios previstos en la legislación sobre propiedad 
industrial e intelectual. En segundo lugar, y en desarrollo del 
artículo 61 de la citada Ley 16/2007, de 3 de diciembre, se 
regulan los porcentajes de reparto de los ingresos brutos per-
cibidos por el titular de los derechos de propiedad industrial e 
intelectual sobre los resultados de la investigación. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Salud, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 21.3 y 27.9 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día de febrero de 2012,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación y procedimientos de gestión

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto la regulación de la 

gestión y transferencia de los resultados susceptibles de gene-
rar derechos de propiedad intelectual e industrial derivados de 
las actividades de investigación, desarrollo e innovación cuya 
titularidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 55 de la 
Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el 
Conocimiento, pertenezca a las agencias y demás entidades 
instrumentales dependientes de la Consejería competente en 
materia de salud.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto será de aplicación al personal es-

tatutario, laboral o investigador en formación de las agencias y 
demás entidades instrumentales dependientes de la Conseje-
ría competente en materia de salud que desarrolle actividades 
de investigación, desarrollo e innovación, utilizando recursos 
de dichas agencias y demás entidades instrumentales. 

2. Los artículos 8 y 9 se aplicarán al personal laboral de 
las agencias adscritas a la Consejería competente en materia 
de salud y demás entidades instrumentales dependientes de 
la misma que no tengan Convenio Colectivo.

3. En relación con el personal laboral de las agencias ads-
critas a la Consejería competente en materia de salud y demás 
entidades instrumentales dependientes de la misma, sujeto a 
Convenio Colectivo específico, se promoverá la modificación 
del Convenio a fin de incorporar tales previsiones.
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Artículo 3. Titularidad de los resultados.
1. Los resultados de las actividades de investigación, de-

sarrollo e innovación llevadas a cabo por el personal a que se 
refiere el artículo 2, pertenecerán como invenciones laborales, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 55 de la Ley 16/2007, 
de 3 de diciembre, a las agencias y a las entidades instrumen-
tales dependientes de la Consejería competente en materia de 
salud que ostenten su titularidad. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 será de aplicación sin 
perjuicio de los derechos reconocidos a otras entidades legal-
mente o mediante los contratos, convenios o conciertos por 
los que se rijan las actividades de investigación, desarrollo e 
innovación, conforme a lo estipulado en el artículo 55.3 de la 
citada Ley.

Artículo 4. Comunicación de los resultados.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la 

Ley 16/2007, de 3 de diciembre, el personal investigador que 
obtenga resultados susceptibles de protección mediante un 
derecho de propiedad industrial, como consecuencia de sus 
actividades de investigación, desarrollo e innovación, deberá 
comunicarlo por escrito en el plazo de 15 días a la persona 
titular de las agencias o demás entidades instrumentales ads-
critas a la Consejería competente en materia de salud de los 
que dependan respectivamente, o a las personas en las que 
los mismos deleguen. Los citados órganos comunicarán di-
chos resultados en el plazo máximo de 5 días a la entidad que 
coordine la gestión de la investigación en el Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

Dicha entidad emitirá a los mencionados órganos, en un 
plazo máximo de 3 meses contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la comunicación, informe sobre la evaluación 
de dichos resultados, estableciendo si son susceptibles de 
protección, y en su caso, el modo en que procede hacerlo. Los 
órganos, en un plazo no superior a 30 días desde la recepción 
de dicho informe, decidirán proteger o no dichos resultados, 
así como el modo de protección elegido, en su caso.

2. En el caso en el que se opte por no proteger los re-
sultados, el personal investigador autor de los mismos podrá 
instar la inscripción a su nombre como derecho de propiedad 
industrial. 

Cuando se haya decidido proteger los resultados pero 
ulteriormente se opte por no continuar dicho régimen de pro-
tección, se comunicará al personal investigador autor de los 
mismos la decisión de dicha renuncia. Si el citado personal 
decide continuar con la explotación, se le transferirán en el 
plazo de quince días los derechos y las obligaciones inheren-
tes a la misma. 

Cuando se decida no extender los efectos de la explota-
ción, las entidades referidas en el artículo 1 deberán comuni-
car con una antelación mínima de dos meses desde la fecha 
que tal decisión vaya a tener efectividad, la decisión de no 
extender el ámbito del derecho de propiedad industrial al per-
sonal investigador autor del resultado, a fin de que éste pueda 
instar la inscripción. 

En los supuestos descritos en los tres párrafos anteriores, 
las agencias o entidades instrumentales de las que dependa 
el personal investigador autor del resultado, tendrán derecho 
a reservarse una licencia no exclusiva, intransferible y gratuita 
de explotación de los resultados, de acuerdo con lo establecido 
en los apartados 5 y 8 del artículo 20 de la Ley 11/1986, de 
20 de marzo, de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad, 
así como a una participación del 20% en los beneficios de la 
explotación de los resultados que pudieran obtener el personal 
investigador autor del resultado o terceros a los que pudieran 
haberse transmitido esos derechos, debiendo reflejarse este 
extremo en los acuerdos que documenten la transmisión.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 61.3 de la Ley 
16/2007, de 3 de diciembre, en el caso de que el resultado 
protegido mediante un derecho de propiedad industrial haya 

sido realizado por el personal investigador a que se refiere el 
artículo 2, la persona responsable del proyecto en el que se 
haya obtenido el resultado objeto de protección, deberá acom-
pañar a la comunicación a la que se refiere el apartado 1 una 
declaración determinando el porcentaje de contribución de 
cada uno de los investigadores o investigadoras en la obten-
ción del resultado a los efectos previstos en el artículo 9.

Artículo 5. Deber de colaboración.
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la 

Ley 16/2007, de 3 de diciembre, el personal que intervenga 
en un proyecto de investigación, desarrollo e innovación, así 
como los centros en los que este personal desarrolle su ac-
tividad, prestarán a las entidades referidas en el artículo 1, 
la colaboración necesaria para la adecuada protección y con-
servación de los resultados que pueda generar dicho proyecto 
y de los correspondientes derechos de propiedad industrial e 
intelectual. Por ello deberán abstenerse de realizar cualquier 
actuación que pueda comprometer la obtención y manteni-
miento de los referidos derechos de propiedad industrial e in-
telectual, especialmente la publicación total o parcial de dichos 
resultados o la difusión por otros medios tales como congre-
sos científicos y similares, hasta tanto no se haya presentado 
la solicitud de patente en su caso, o en tanto no se autorice 
expresamente la publicación de los resultados por parte de 
la entidad que ostente la titularidad de los mismos o se den 
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 4.2.

Artículo 6. Contratos para la transferencia de resultados.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de 

la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, por la especial naturaleza 
de los resultados de las actividades de investigación, desarro-
llo e innovación y los derechos a través de los que se protegen 
como objeto de negocios jurídicos, y en relación con la confi-
dencialidad y agilidad con la que debe producirse su negocia-
ción y realización, los contratos para la transferencia de los 
resultados de dichas actividades y de los correspondientes de-
rechos de propiedad industrial se podrán adjudicar de forma 
directa. En cualquier caso, el procedimiento de contratación 
se atendrá a lo establecido al respecto en la Ley 4/1986, de 
5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

2. La Consejería competente en materia de salud estable-
cerá los modelos de contrato de licencia cuyo contenido podrá 
adaptarse a las características particulares de su objeto o de 
cada supuesto concreto.

Artículo 7. Inventario.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 56 de la Ley 

16/2007, de 3 de diciembre, las entidades incluidas en el ám-
bito de aplicación de este decreto comunicarán a la Dirección 
General competente en materia de Patrimonio la existencia de 
derechos de propiedad industrial e intelectual sobre resulta-
dos de investigación obtenidos por su personal para la toma 
de razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de 
la Comunidad Autónoma conforme a la normativa vigente. El 
plazo máximo para efectuar esta comunicación por parte de 
las agencias y demás entidades instrumentales dependientes 
de la Consejería competente en materia de salud, será de 3 
meses desde la fecha en que se haya notificado a la entidad 
de que se trate la resolución de otorgamiento de los títulos 
correspondientes.

CAPÍTULO II

Del reconocimiento e incentivación

Artículo 8. Méritos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de 

la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, en los procesos de selec-
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ción del personal y provisión de puestos de trabajo y en los 
de desarrollo profesional que se lleven a efecto por las agen-
cias y las demás entidades instrumentales dependientes de la 
Consejería competente en materia de salud, tendrá la conside-
ración de mérito, la realización de una invención susceptible 
de explotación protegida mediante un derecho de propiedad 
industrial o intelectual.

2. Los baremos de las correspondientes convocatorias de 
procesos de selección de personal y provisión de puestos de 
trabajo, así como de desarrollo profesional que aprueben las 
agencias y demás entidades instrumentales a las que se ha 
hecho referencia , deberán valorar por orden de prelación y de 
manera no excluyente los siguientes méritos: 

a) Las patentes, modelos de utilidad o programas de or-
denador registrados desarrollados en colaboración con entida-
des ajenas al ámbito de aplicación establecido en la presente 
norma.

b) Las patentes, modelos de utilidad o programas de or-
denador registrados sobre los que conste el interés de alguna 
entidad mercantil en su utilización. Dicho interés deberá de-
mostrarse mediante un acuerdo de explotación, preferente-
mente un contrato de licencia a título oneroso.

c) La extensión territorial de la protección obtenida, valo-
rándose más la de protección más extensa.

d) En el caso particular de patentes españolas, la que 
haya sido concedida por la Oficina Española de Patentes y 
Marcas mediante el procedimiento con examen previo. 

Artículo 9. Incentivación especial.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 61 de la Ley 

16/2007, de 3 de diciembre, el personal investigador incluido 
en el ámbito de aplicación de este Decreto, que como con-
secuencia de la realización de actividades de investigación, 
desarrollo e innovación haya obtenido un resultado protegido 
mediante un derecho de propiedad industrial, cuya explotación 
por medio de la concesión de licencia reporte ingresos a las 
entidades referidas en el artículo 1, recibirá una incentivación 
especial. La cuantía de la misma consistirá en una cantidad 
sobre los ingresos brutos percibidos por el titular de los dere-
chos en concepto de precio por las licencias concedidas so-
bre la invención, una vez deducidos los gastos de gestión y 
mantenimiento de la licencia, de acuerdo con los siguientes 
porcentajes: 

Importe ingresos 
brutos anuales

Porcentaje a repartir entre 
el personal investigador 

Porcentaje para la 
entidad titular

Hasta 10.000 euros 65% 35%

Exceso sobre 10.000 
euros y hasta 50.000

40% 60%

Exceso sobre 50.000 
euros 

34% 66%

2. La incentivación económica se hará efectiva en pagos 
anuales relativos a los ingresos generados en el ejercicio in-
mediatamente anterior y en el plazo de tres meses desde que 
hubiesen sido realmente percibidos dichos ingresos por parte 
de la entidad titular. Dicha incentivación especial no tendrá la 
condición de salario a los efectos del cálculo de las indem-
nizaciones que puedan proceder en caso de extinción de la 
relación funcionarial, estatutaria o laboral cualquiera que sea 
su causa. 

3. En caso de que la invención tuviese varios autores 
o autoras en el seno de las agencias y las demás entidades 
instrumentales dependiente de la Consejería competente en 
materia de salud, el reparto entre los autores o las autoras 
del porcentaje que se determina en la tabla anterior, se llevará 
a efecto de acuerdo con los porcentajes de participación en 
el proyecto que se hubiesen comunicado en el procedimiento 
que se establece en el artículo 4 de este Decreto.

Disposición adicional. Comunicación de los resultados. 
Las comunicaciones a que se refiere el artículo 4 se reali-

zarán en el marco de la Administración Electrónica de la Junta 
de Andalucía, para lo que la Consejería competente en mate-
ria de salud, promoverá la disponibilidad de los instrumentos 
necesarios, teniendo en cuenta los principios de interoperabili-
dad y neutralidad tecnológica.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango en lo que se opongan lo dispuesto en este Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la Consejera de Salud para dictar las dispo-

siciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dis-
puesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 7 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
 Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación, por 
la que se convocan subvenciones para la realización de 
programas de Intervención Temprana a menores con 
trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos 
para el año 2012.

La Orden de 26 de mayo de 2011, de la Consejería de Sa-
lud, establece las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones para la realización de programas de Intervención Tem-
prana a menores con trastornos en el desarrollo o con riesgo 
de padecerlos (BOJA núm. 121, de 22 de junio de 2011).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 26 de 
mayo de 2011, y en base a la delegación de competencias 
efectuada en el artículo 5 de la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 2 de julio de 2002, por la que se delegan competencias 
en materia de gestión económica, contratación administrativa 
y patrimonio (BOJA núm. 82, de 13 de julio de 2002),

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio económico de 2012 
subvenciones para la financiación de programas de Interven-
ción Temprana a menores con trastornos en el desarrollo o 
con riesgo de padecerlos, por el procedimiento de concurren-
cia competitiva, de conformidad con lo establecido en la Or-
den de 26 de mayo de 2011.

Segundo. Los conceptos subvencionables, requisitos y 
procedimiento de concesión serán los establecidos en la ci-
tada Orden de 26 de mayo de 2011. 

Tercero. Las subvenciones objeto de la presente convo-
catoria se concederán, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias existentes, con cargo a los créditos presu-
puestarios correspondientes a la aplicación presupuestaria 
0.1.15.00.01.00.481.01.31P.4, del Presupuesto de la Conse-
jería de Salud. Estos créditos ascienden a una cuantía total 
máxima de 4.000.000,00 de euros.


